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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
Armenia Q, Febrero diecinueve (19)  del año dos mil veintiuno  (2021) 
 

 

Transcurrido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Emplazados para las personas interesadas a concurrir dentro de este proceso 

SUCESORIO del causante ENRIQUE NARANJO QUICENO, se dispone que 

con el fin de continuar con el trámite del mismo, oficiar a la División de Gestión 

de Recaudo y Cobranzas de la “DIAN”, a fin que autorice continuar con el 

trámite de este proceso y para tal fin se le remitirá  las copias de las 

declaraciones de renta aportadas por la parte demandante en este asunto. 

 

Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio y los anexos ordenados a la 

dependencia mencionada de la  DIAN, al email: ssanchezo1@dian.gov.co . 

 
Notifíquese 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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CARMENZA  HERRERA CORREA  
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